
 

 

 

Medellín, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

Radicado 05001 3110 005 2021 00610 00 

 

Conforme lo ordenado en proveído del pasado 22 de febrero, y 

aceptado el cargo por el curador designado, se ratifica su 

nombramiento y se ordena que a través de secretaría se le remita copia 

íntegra del expediente, corriéndosele traslado por el término de VEINTE 

(20) DÍAS para que conteste la demanda y pida las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA  

Juez  
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